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6.1.- Definiciones y tipos de partidos 

¿Para qué sirven los partidos políticos? 

1.- Para justificar/legitimar el poder político ante la sociedad y ante los 
otros poderes. 

2.- Para reclutar y formar líderes o dirigentes políticos. 

3.- Para la movilización de la opinión pública. 

4.- Para la ordenación y gestión de las políticas públicas y sociales. 

En este sentido, los partidos políticos son άasociaciones formalmente 
organizadas con el propósito explícito y declarado de adquirir y/o 
mantener un control legal, bien solos, o en coalición o en 
competencia electoral con otras formaciones similares, sobre el 
personal y la política del gobierno de un supuesto estado soberanoέ 
(Coleman y Rosberg, pp-4-5). 
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En este contexto, el concepto de representación tiene mala fama en la 
historia de la teoría y de la práctica política. Se la consideró siempre 
con gran sospecha, ya que una relación de representación trae 
implícita la posibilidad de que el representante usurpe la voluntad 
del representado. 

Rousseau pensaba que la única verdadera democracia era la directa, 
pero reconocía que sólo podía existir en pequeñas comunidades, 
como era la Ginebra de su tiempo, que tampoco era tan 
democrática como él suponía. Además, dado el tamaño creciente de 
los Estados modernos, estimó necesario pasar a alguna forma de 
representación, pero que fuera absolutamente transparente, es 
decir, que el rol del representante fuera transmitir, sin ningún tipo 
     de modificación, la voluntad del 
     representado, o sea,  que la buena 
     representación era aquella que, 
en sentido único, provendría del representado al representante. 
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Pero esta visión fue prontamente cuestionada al considerarse que no 
se correspondía ni con la realidad ni con lo que era necesario para 
un funcionamiento democrático de una sociedad, debido a que la 
tarea del representante no es simplemente transmitir la voluntad 
del representado en sus propios términos, sino también, presentar 
la voluntad del representado en términos comunitarios más 
amplios, es decir, la comunidad como un todo, como sería la 
expuesta en el Parlamento, instancia que requería entonces 
demostrar que los intereses sectoriales de los representados 
coincidían con el interés colectivo, nacional.  

En este sentido, los representados delegan en los representantes el 
poder y la palabra.  
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De este modo, la democracia representativa es un sistema basado en 
los partidos políticos y en las instituciones (gobiernos, parlamentos, 
administraciones locales).  

La participación ciudadana en la democracia representativa se basa en 
el hecho electoral. Los cargos políticos, elegidos por sufragio 
universal, son los responsables. Gobiernan al pueblo. Son sus 
representantes. Representan al pueblo. Así, los partidos políticos se 
constituyen como un mecanismo (más o menos eficaz) para la 
elegibilidad y la elección de las candidaturas. 

 

 



6.1.- Definiciones y tipos de partidos 

La democracia también significa la separación e independencia de la 
sociedad civil, aportando a la comunidad suficientes raciones de 
bienestar y vida asociativa. Por tanto, la democracia representativa 
también se fundamenta en el asociacionismo. En este sentido, los 
partidos políticos son un tipo de asociación que otorga expresión, 
identidad, intereses, estrategias, accionesΧ a la ciudadanía. 

Pluralismo político y asociacionismo libre y voluntario son los pilares 
básicos de la democracia representativa. Ambos aspectos se 
definen como participación, la cual se presenta como objetivo, 
como método y como proceso. Por eso a la democracia 
representativa o delegativa también se la conoce como democracia 
formal, frente a la democracia real o directa. 
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